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Parte Oficial 
^ R E S I D E N C I A D E L p O N S E J O D E /WlNlSTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

R E A L D E C R E T O 

Do acuerdo con ol Consejo de Ministros, on nombre de Mi Augusio Hijo el 
FUst D. Alfonso XIII y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para presentar á las Corees un 
proyecto de ley que estableco un impuesto sobre la achicoria tostada ó m olí la 
;• las demás substancias que imiten el café y el te . 

Dado en Palacio á quince do Junio de rail ochocientos noventa y nueve. 
MARIA CRISTINA 

El M i n i s t r o do Hacienda, 
R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l i a v e r d e . 

A LAS C O R T E S 

Generalizado e l uso de las infusiones de café y do te, hasta el punto de cons
tituir la importación do estos artículos uno de los más considerables rendimien
tos de la Renta de Aduanas en las naciones no productoras, y extendido a to-
das las clases sociales el consumo, que antes era sólo peculiar de las acomoda
bas, son hoy ambas substancias una necesidad eu la economía alimenticia de 
los pueblos". 

Como ol precio del café y del te ha sido siempre bastante elevado, ai mis
mo tiempo que se iba extendiendo s.i uso, surgió la idea en los especuladores 
de mezclarlos con otros productos, susceptibles do imitar á aquéllos, merecien
do la preferencia para este objeto la raíz de achicoria tostada y molida, la re
molacha y otros vegetales. 

Generalmente, estos succedáneos se venden mezclados con el café y el te, 
constituyendo entonces uu eugaño para los compradores, y uua sorlsticación 
punible, puesto que las materias que con el cafó y el te se mezclan carecen eu 
absoluto de la propiedades que reúneu aquellas dos substancias: cayendo de 
Heno el caso eu las disposiciones y sanciones penales que, en el orden admi-
jistralivo y en el judicial, existen para perseguir y castigar las adulteraciones 
*le estos artículos que, uo sólo se usau en la alimentación, sino también como 
medicamento; lo que aumenta de un modo extraordinario la gravedad de la 
sostifi- ación, por las fatales consecuencias que ésta puede ocasiouar. 

Para la Hacienda ofrece además la venta de tales mezclas el inconvenionce 
^disminuir los rendimientos que por derechos del cafó y del te cobran las 
Aduanas; y como las circunstancias exigen que ambos artículos contiuúen su 
jetos á una tributación elevada, es indispensable que bajo su nombre no se en
veguen al consumo otros productos. 
, p a r a evitarlo, respecto de los que se pretenda introducir dei extranjero, 
^asta con que ostón sujetos al mismo derecho que el cafó y el te: pero poco se 
conseguiría con ello si á los producidos en el país uo se les grava con un im
puesto especial. 

Respecto do la achicoria tostada y preparada para el consumo, dicho im
puesto ospecial existe ya en a lguuasdo la« principales naciones de Europa, si a 
** t t e su administración ofrezca serias dificultades, ni cause á los fabricantes y 

comerciantes grandes moles tas . Al tratar de implantarlo en nuestro país, el 
Ministro que suscribe ha procurado aminorar cuant» ha s i lo dable las que 
acompañan y son inherentes á la cobranza de todo tributo; á cuyo efecto se es 
tablece uu seucillo medio que sirve á la voz á la recaudación y á la vigilancia, 
y que consiste en realizar el pago, por la compra en la correspondiente expen
deduría, de una precinta que se Ajará en los paquetes que contengan cualquie
ra de las mencionadas substancias, con el precio que corresponda á las de te r 
minadas cantidades de peso que dichos paquetes habrán* de tener, y que fijará 
el reglamento que al efecto se dicte; debiendo considerarse como de produc
ción fraudulenta'todo paquete que carezca de precinta. 

A estos términos queda reducida la idea de que se trata, para cuya realiza
ción el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros y debi-
dameu e autorizado por S. M., tiene la honra de someter á la aprobación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley. 

Ma Irid 1 8 de Junio de 1 8 9 9 . = H1 Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN
DEZ VILLA, VERDE. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.a. A partir del día 1.° de Julio so establece uu impuesto de 1 0 0 
pesetas por igual unidad de kilogramos de peso neto sobre la fabricacióu en la 
Peníusula é islas Baleares de la achicoria tostada ó molida, y sobre la de las 
demás substancias con que se imite el café ó el te, cualquiera que sea el des t i 
no ó aplicación que se pretenda dar á aquéllas. 

Art. 2.° A la importación en la Península ó islas Baleares de las mercancías 
comprendidas en el artículo anterior se cobrarán eu las Aduains, por todos 
conceptos, las cuotas que respectivamente señale el Arancel. 

Art. 3." Las expresadas mercancías no podrán salir de las fáb'.icas, ni cir
cular sino en paquetes ó envases sobre los que se haya colocado una preciuta 
que représeme el pago del impuesto con arreglo al peso neto que contenga 
cada uno. . 

Eu forma análoga, que determiuará el reglamento, se precintarán los p a 
quetes que se despachen eu las Aduanas. 

Art. 4 . " Los paquetes y envases con que se entreguen á la circulación y 
venía 13 achicoria tostada ó molida y demás substancias que imitan al café \ 
al te, deberán conservar la precinta á que se refiere el artículo anterior, y 
llevar una etiqueta que exprese ol nombre propio y verdadero de aquellos 
productos. 

Art . 5 . ' Se concedo el plazo de treinta días, coutados desde el de la publi
cación de esta ley en la Gaceta de Madrid, para qne los fabricantes y comer
ciantes de ios artículos sujetos al impuesto puedan legalizar sus existencias, 
mediante la colocación de las precintas correspondientes en los paquetes que 
los contengan; on el concepto de que, pasado dicho plazo, las existencias que 
se encuentren siu los requisitos legales que iaráu comprendidas en las dispo
siciones del art. 6." de esta ley. 

A : 6 . * La achicoria tostada ó molida y los demás succedáneos del cafó v 
del te que se encuentren fuera de las fábricas sin las condiciones establecidas 
por la presente ley, y por el reglamento que se dicte para su ejecución, se 
cousiderarán como de proco ieucia ilegal, y quedarán sometidos á las penal i 
dades que establece para el delito de defraudación el Real decreto de 20 de 
Junio de 1852 y disposiciones posteriores 

Ar.. T. J La*falsiticacióu, ó la suplantación d? las precintas propias de los 
envases de que se trata, se castigará también administrativamente eu la for
ma que determina el Real decreto antes citado, y además con las penas que 
establezca el Código para aquellos delitos. 

Art. Queda expresamente prohibida la expeudición, bajo los nombresde 
café o «ie *.e. de la achicoria tostada ó molida, y de las demás substancias que 
se raeucionaa en esta ley, como también su mezcla con cualquiera de aquellos 
artículos 

(Se continuará) 
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gobierno Civil 
M i n a s 

En el expediente de la mina Providen
cia, núm. 418, sita en término de Gar
ganta, ha recaido con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto: Visto el expediente de re
gistro de la mina de hierro nombrada 
Providencia, núm. 418, del término de 
Garganta. 

Resultando que se ha practicado la 
• demarcación sin protesta ni reclamación 

algnna, y qne el Ingeniero al devolver el 
expediente no exige otras condiciones 
que las generales de la Ley y Reglamen
to del ramo; 

Resultando que el interesado D. Ma
nuel Fernández Golfín y Bringas ha pre
sentado á su debido tiempo el papel co
rrespondiente al título de propiedad y 
dereohos de expediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el artículo 36 de la Ley 
reformada de 4 de Marzo de 1868 y el 56 
del Reglamento para su ejecución, por el 
presente, en uso de las facultades que me 
confiere el referido art. 36 concedo á per
petuidad las doce pertenencias demarca
das para la referida mina, mientras el 
concesionario pague el canon anual que 
por hectárea le corresponde satisfacer, y 
luego que cause ejeoutoria esta resolu
ción, expídase el título de propiedad pa
sado el plazo de treinta dias, y dentro del 
que señala el artículo 57 del referido Re
glamento. 

Lo que se hace público en este perió-
dioo oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones generales. 

Madrid 8 de Agosto de 1899.=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

142.—460. 

En el expediente de la mina San Anto
nio, núm. 419, sita en término de Lozo 
yuela, ha recaido con esta fecha el si
guiente 

Decreto: Visto el expediente de re
gistro para la mina de hierro nombrada 
San Antonio, núm. 419, del término de 
Lozoyuela. 

Resultando que se ha verificado la 
demarcación sin protesta ni redama
ción alguna, y que el Ingeniero al d e 
volver el expediente no ex ige otras con
diciones que las generales de la Ley y 
Reglamento del ramo; 

Resultando que el interesado D. Ma
nuel B^ernández Golfín y Bringas, ha 
presentado á su debido tiempo el papel 
correspondiente al título de propiedad y 
dereohos de expediente; 

Considerando que se está en el caso 
prevenido por el art. 3« de la Ley re
formada de 4 de Marzo de 1868 y el §6 del 
Reglamento para su ejeouoión, por el pre
sente, en uso de las facultades que me 
centiere el referido art. 36, concedo á 
perpetuidad las doce pertenencias de 
marcadas para la expresada mina, mien
tras el concesionario pague el canon 
anual que por hectárea le corresponde sa
tisfacer, y luego que cause ejecutoria e s 
ta resolución, expídase el titulo de pro
piedad, pasado el plazo de treinta días y 
dentro del que señala el art. 57 del refe
rido Reglamento. 

Lo que se anuncia al público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones generales. 

Madrid 8 de Agosto de 1899-=E1 Go
bernador, Santiago de Liniers. 

142.—457. 

En el expediente de la mina Los dos 
Amigos, núm. 409>del término de Gargan
ta, ha recaido con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para la mina de hierro nombrada Los 
dos Amigos, núm. 409, del término de 
Garganta. 

Resultando que se ha verificado la de
marcación sin protesta ni redamación al
guna, y que el Ingeniero al devolver el 
expediente no exige otras condiciones 
que las generales de la Ley y Reglamen
to del ramo; 

Resultando que el interesado D. José 
Fernández y Fernández, ha presentado á 
su debido tiempo el papel correspondien
te al titulo de propiedad y derechos de 
expediente; 

Considerando que se está en el caso pre
venido por el art. 36 de la Ley reformada 
de 4 de Marzo de 1868 y el 56 del Regla
mento para su ejecución, por el presente, 
y en uso de las facultades que me confie
re el referido art. 36, concedo á perpe
tuidad las doce pertenencias demarcadas 
para la expresada mina, mientras el con
cesionario pague el canon anual que por 
heotárea le corresponde satisfacer, y lúe. 
go que cause ejecutoria esta resolución t 

expídase el título de propiedad pasado el 
plazo de treinta días y dentro del que se
ñala el art. 57 del referido Reglamento. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones generales. 

Madrid 8 de Agosto de 1899.=El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

142.—459. 

Beneficencia 
Nombrado Fiscal especial para la ins

trucción de un expediente en juioio con
tradictorio para depurar los servicios 
prestados por D. Emilio Rodríguez Gar-
oia, como Presidente de la Casa de Soco
rro del distrito de Palacio de esta Corte, 
llamo á cuantas personas tengan que ma
nifestar algo, bien sea en pró,[bien en con • 
tra respecto á tales hechos, para que lo 
pongan en conocimiento de esta Fiscalía, 
sita en la calle de Lista, núm. 4, piso 
principal dereoha, de diez á doce de la 
mañana, durante un periodo de treinta 
días. 

Madrid 9 de Agosto de 1899.=EI Fis
cal, ;José M. Asensio. 142,—471. 

Diputación Provincia' 
Contaduría.—Negociado 4.° 

EJERCICIO DE 1 8 9 9 - 9 0 0 . — P R I 
MER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes, 
las cnofcas del primer trimestre 
del actual año económico, por 
repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de
ber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anuncio 
esperando de los Sres. Alcaldes 
se sii*van efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo, y por sensible que me sea. la 

Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la ley agente . 
P Madrid 7 de Agosto 1899.= 
El Gobernador, Santiago de La-

• a 1 4 1 . — 4 4 6 . m e r a . A r l A 

Sesión de 22 de Febrero 1899 
PBRSIDENCIA DEL ILMO. SR. DON 

ALVARO DE BLAS 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Beltrán.—Campo y F e r -

uández.-Cobo Canalejas.- Corcuera.— 
Cortina y Estecha—Cortinas y P o 
rras. — Chapaprieta.—Ducazoal.—Da
rán.— García Gordo.-GóuoezVallejo.— 
López González. — Lucio — Martínez 
Contreras —Martínez de Tejada.—Ne
gro y Rojo. -Noreña—Peláez.--Rane
ro, __ pérez Magnfn (Secretario).—Vi-
llanova (Secretario). 

Abierta la sesión á las tras y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

El Sr. Peláez dijo que hace a lgu
nos días se le pasó á ponencia una so
licitud presentada por varios maridos 
de amas de cria de un pueblo, en la 
que se quejaban de que los agentes n') 
les pagaban. Al evacuar su informe en 
la Comisión de Beneficencia, tuvo que 
indicar que era ésta una cuestión que 
no dependía de la Diputación y en la 
que ésta nada podía ni debía hacer, 
pues desde el momento en que las 
amas han autorizado á una persona 
para que cobre con un pergamino que 
es un documento al portador, serán los 
tribútales de justicia los competentes 
para conocer de las cuestiones que por 
la falta de cumplimiento del compro
miso surjan; á pesar de esto, ignoraba 
porqué causa el Presidente de la Comi
sión de Beneficencia remitió la solici
tud á la Dirección de la Inclusa para 
que iuformase nuevamente, dáudose 
el caso anómalo de que tenga ó pueda 
hacer comentarios aquella dependen
cia después de haber informado el Vi
sitador, por cuyas razones suplicaba 
que después de dar lectura de la soli
citud y de su informe se dijese la r a 
zón de pedir otro á la Dirección del Es 
tablecimiento. 

Dada lectura por el Sr. Secretario 
de los documeutos pedidos por ol se -
ñor Peláez, el Sr. Martínez Coutreras 
dijo que iba á contestarle con el expe
diente á la vista, puesto que el Pres i 
dente de la Comisión de Beneficencia 
no tomó por sí el acuerdo, pero puesto 
que estaba el Sr. Agustín le cedía el 
uso de la palabra para que informara 
sobre el asunto. 

El 8r . Agustín dijo que la Comisión 
se habrá encontrado con una instancia 
en la que varios maridos de amas se 
quejaban de que los agentes les des
contaban el 40 ó el 50 por 100, y por 
más que habia sido resuelta la cues
tión por el Sr. Peláez con estricto cri
terio de justicia, puesto que desde el 
momento en que otorgaron á aquellos 
sus poderes dejaba de ser de la com
petencia de la Diputación, se creyó 
que era necesario algo más, ya que 
hoy se exije á estas Corporaciones que 
se excedan en el cumplimiento do sus 
funciones paternales y benéficas, y á 
este efecto se pasó á informe de la Co
misión para que ante todo se adquiera 
la certeza de la denuncia preseutada,y 
una vez evacuado en su vista se p ío-
cederá de acuerdo con el criterio del 
señor Peláez sin perjuicio de ver si 
puede adoptarse alguua medida para 
corregir los graudes abusos que en 
este punto se cometen. 

El Sr. Peláez rectificó diciendo que 
no se había contestado á lo que él pro-
guutó; esto es á las razoues de pasar el 

asunto 
Inclusa 
Visitador. 

á informe de la Direcció, , 
idespués de haberlo emií;, , a 

or. Ü U , ( l o el 
Después de rectificar el Sr A * , 

, el Sr. Presidente manifestó n " 
por lo que se desprendía de 1 0 U j l U e 

la queja del Visitador se referia sólo ¿ 
hechode pedirautecedentesá i a üir! 
cióndel Establecimieutodespuésüeht 
ber informado la Visita, lo cual h 
sido sin duda error involuntario de i 
Comisión que puedo fácilmente subsf 
narle, pasando nuevamente el a s u ^ 
á ponencia del Sr. Peláez, para qu Q «: 
vista de los datos aportados propone u 
que estime pertinente, pues i s iudfscu 
tibie que la Coraisióu no ha tenido en 
lo más mínimo el deseo de molestar ni 
ofender al digno Visitador. 

El Sr. Agustíu se mostró en nom
bre de la Comisión conforme con l<j 
manifestado por la Presidencia, que. 
dando en consecuencia terminado el 
incidente. 

El Sr Peláez dijo que hacía na mes 
próximamente que se había discutido 
la legalización del contrato otorgado 
con motivo del servicio do coche para 
los Jefes clíuicos y Alumnos internos 
del Nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, y como el contrato no se había 
legalizado al llegar el día primero del 
corriente mes, se había suspendido el 
servicio, por lo que aquéllos se veían 
privados de él, lo que les ocasiona gra
ves perjuicios; pues muchos tienen 
de sueldo sólo una pesetas ó seis rea
les y tienen que gastar cuarenta <i 
sesenta céntimos en tranvía, pues de
ben ir cuatro veces diarias, entre ellas 
una á las ocho de la mañaua en que 
pasa lista el Director. A los Alumnos 
del Asilo de las Mercedes, se les conce 
de una gratificación y ración por la dis-
tancia, y siendo esta mayor al Hospital 
de San Juan de Dios debía ó restable
cerse el servicio de cocho ó conceder
les el mismo beneficio que á sus com
pañeros de aquel otro Establecimiento. 

El Sr. Agustín, después de recono
cer la justicia de la petición formulada 
por el Sr. Peláez, manifestó que la can
sa de suprimirse el servicio de coche 
fué la falta de consignación en presu
puesto, y como ésta subsistía, por más 
que es acérrimo partidario de su Es
tablecimiento, estimaba que no podía 
hacerse esto en tanto que no se acor
dase en el nuevo presupuesto. 

El Sr. Peláez insistió en su anterior 
pretensión diciendo que el resolverlo 
urgía porque quedaba reducido á muy 
exigua cantidad el sueldo que aquéllos 
empleados disfrutan. 

Después de insistir el Sr. A2 u s t J¡ 
en su anterior contestación se acordó 
que se tuviera presente á la formación 
del próximo presupuesto la peticióndel 
Sr. Peláez. 

El Sr. Peláez dijo que en virtud de 
las atribuciones que l e confiere el car* 
go y la delegación que honrándole por 
esta confianza le había conferido la co
misión de personal, giró varias visita» 
á los empleados de la casa, y sin duda 
por no haber tocado en la primera a 
los que coutaban con grandes influen
cias so acordó imponer les correctivos? 
en cambio eu la tercera y última 
giró en 9 de Diciembre último, propio 
otros varios, por haber notado qui#* 
más faltas quo en la primera; pero pa»JJ 
á la Comisión de Gobierno interior> J 
á pesar de haber transcurrido m á s . ^ 
dos meses no so ha hecho nada toda-
bía, por lo que pedía al Providente o 
la Diputación y á los vocales de l a ° £ 
misión de Gobierno interior que des
pacharan este asuuto lo autos poslnw 
pues había de proponer otros corree 1 

vos; pues no sólo hay empleados Y 
no están en su sitio, sino que por 
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^misión fuera de Madrid están 
jier <*\ f j j 0 t a s y ni van al punto do 
ídes l ioo , ni siquiera asisten á la ofl-

c i ° F l Sr. Presidente manifestó que la 

«tirfn de Gobierno intorior tenía el 
C M á ponencia del Sr. Villanovade 
a S rnadra. qno lo despachará con toda 
?fgo n ? i a p a r a ( , U ° 1 ) 1 1 0 ( 1 3 i n f o r m a r l a 

' ^ f s r ' c o r l i n a s se quejó déla des
sideración dola Comisión deGobier-

C° interior, respecto á la de porsonal, 
n °o ha recomendado ropetidas voces el 
3 cnacho de este asuuto á pesar do lo 
u l nada so ha hecho 

g| Sr Presidente hizo constar qae 
l,abía desconsideración de ninguna 

E, s 0 y que el ponente despacharía en
v i d a el asunto. • 

El Sr. Chapa prieta pidió al señor 
Campo y Fernández dijese si había 
emitido informe sobre la proposición 
..resentada por el Sr . Martínez Con
iferas y otros Diputados, respecto á la 
supresión de las visitas. 

El Sr. Campo contestó que lo tenia 
emitido desde el día 15. 

El Sr. Chapa prieta rogó á la Pre
sidencia trajese esto dictamen lo antes 
posible; pues estaba próximo á termi
narse el período do sosionos. 

El Sr. Presidente manifestó que, 
según había dicho en la sesión en que 
esta proposición se presentó, el señor 
Bellrán so había propuesto guardar 
en este asunto la más absoluta neutra* 
lidad, por lo que no había hecho á los 
individuos do la Comisión ni al po
nente indicación en ningún sentido, y 
además no había querido presidir la .se
SIÓN ou que se tratase, osperando que 
lo hiciese el Vicepresidente, que como 
lodos sabían, no había asistido por 
estar enfermo. 

El Sr. Chapaprieta rogó en vista de 
estas explicaciones que se pusiera esto 
en conocimiento del Vicepresidente de 
la Diputación, porque estaba próximo 
á terminarse el período de sesiones. 

El Sr. Campo y Fernández hizo 
constar que no había recibido del P r e 
sidente indicación de ningún género 
sobro ol sontido en que hubiera de in
formar esta proposición. 

El Sr. Presidente se mostró con
forme con el 8r. Chapaprieta, teniondo 
eucueuta que existe un artículo en el 
Roglamonlo conforme al que debon 
despacharse todas las proposiciones, á 
sor posible, dentro del período en que 
fueron presoutadas. 

El Sr. Martínez Coutreras rogó á la 
Comisión do Personal, y se hubiera 
degrado do que el Sr. Peláez se ocu
pase también de este asunto, dijese 
l'°r qué no so había cumplido el aciier-
a ° do la Diputación relativo á que cada 
empleado prestase sus servicios en la 

Nema que le corresponde, pues dicha 
^misión había quedado encargada 
J0» amplias facultades de distribuir el 
personal y arreglar las plautillas en 

torma más conveniente para ol ser-
d o ? ' / á I ) o s a r d e l t i e m P ° transcurri
do 5 k n a D e r s e declarado la urgencia 
¿J¡* h a » ( a hecho nada, con lo cual no 
a u | ° ?°ntiuuaba el abuso, sino que se 
^ r izaba pasivamente, y fuera por lo 

10 7 ° S 0 , el caso es que no obstante 
¡JJ estuerzos de la Comisión y de todos 
hec t a d o s ' ( I u e aponía los habrían 
r:n<>, cada uno hacía lo que tenía 

1 0 1 conveuiouto. 
dQ ?¡ Cortinas contestó en nombro 
quo I ! n i s i ó " d o P e r s o u a l diciendo 
a s u n i n a l ) i a I ) l " e o c upado de osto 
bosf,? ' I l o m b r a n d o poneute al Sr. R a 
las ¡lo ^ . ^ ^ a haciendo el estudio de 
'nanñr , a s P a r a organizarías de uua 
r ,arso ° n D Í t i v a > n o debiendo extra

j e casi llegase á desmayar, ( 

porque habiendo venido á la Diputa
ción con espíritu de estricta justicia se 
había encontrado con quo las medidas 
coercitivas propuestas no so habrían 
hecho efectivas, con menoscabo do su 
autoridad y de sus prestigios; sin em
bargo, prometió que excitm'a el celo 
del ponente para que despachase este 
asunto lo antes posible. 

151 Sr. Martínez Contreras dio las 
gracias al Sr. Cortinas por sus expli
caciones, alegrándose de haber dado 
motivo para que so declarase que los 
acuerdos adoptados por la Diputación 
tropezaban á veces cou dificultados in
superables. £ncaroció de nuevo la ne-
cesi lad de que se despachara inmedia
tamente esto asunto, pues traía consi
go su resolución la de otras muchas 
cuestioues que con este motivo surgi
rían tenía gran importancia y ora ur
gente, estando ya además aprobado 
por.la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
estaba presento el que lo era de la Co
misión do personal; paro excitaría el 
celo del pouento para que lo despa
chase lo antes posible y se resolviese 
dentro del período de sesiones. 

El Sr. Peláez rogó á la Presidencia 
que se oficiase al Ingeniero-Jefe para 
quo se entere si los sobrestantes que 
deben estar prestando sus servicios 
fuera de Madrid lo hacen efetivamente, 
pues le parece que hay alguno que 
cobra dietas en tal cocepto, \ ni está 
fuera, ui asiste á la o.'icina. 

El Sr. Presidente contestó que se 
oficiaría al Sr. Jngeuiero Jefe con
forme á lo solicitado por el Sr. Peláez. 

Entrando en el orden del día fué 
aprobado el dictamen de la Comisión 
do Beneficencia proponiendo la confir
mación de los acuerdos lomados en 54 
de Octubre último, disponiendo se so
licitara do la Superioridad la corres
pondiente excepción do subasta para 
adquirir telas y ropas con destino al 
Hospital de San Juan de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora dé las Mercedes, y 
que mientras tanto se autorizara á los 
Sres. Visitadores para adquirir por 
administración aquellos géneros más 
necesari s, siempre que su importe 
no l legue á 2.000 pesólas, haciendo 
constar su voto en contra de la auto
rización los señores Ranero, Chapa-
prieta, Cortinas, Lucio y Martínoz 
Contreras 

A petición del Sr. Chapaprieta 
quedó sobre la mesa el dictamen ; .-.«-
poniendo se saquon á concurso públi
co por término de diez días las obras 
necesarias para el traslado y repara 
ción al nuevo pabellóu construido al 
ofecto, do los aparatos quo constituyo 
la cámara de desinfección del Hospi
tal provincial, cuyo importe se calcu
la en 615 pesólas. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes de la misma Comisión de 
Beneficencia: 

Que procede instruir el oportuno 
expediente de extravío del resguardo 
do la fianza constituida por D . Victo
riano Pascual para garantir su con
trato do lavado de ropas del Hospital 
de San Juan de Dios, ou armonía con 
las disposiciones que rigon para estos 
casos. 

Dar de baja definitiva eu el pie de 
familia del Hospicio á 23 acogidos por 
diferentes causas reglamentarias. 

Aprobar los expedientes para in
greso defluitivo on él Asilo do Nues
tra Señora do las Morco les de las n i 
ñas Lucrecia Fernández Plaza y Julia 
Pablo Parionte. , 

Dejar sobro la mesa, á petición del 
Sr. Ranero, la confirmación do los dos 
siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión Provincial, usando de la fa

cultad que la confiere el párrafo 3 ° 
del art . 98 de la vigente Ley orgá
nica: 

Acceder á la bonificación de la sus
titución de la piedra, solicitada por 
D Joaquín Ostolaza. contratista de la 
carretera provincial de Fuentiduoña 
do Tajo á Colmenar de Oreja, en la 
cuantía propuesta por el Sr. Ingenie
ro primero, cuya cuantía asciende á 
la cantidad de 83.28**95 posotas, las 
cuales so incluirán y acre litarán en 
la liquidación general próxima á for
marse. 

Aprobar la liquidación general de 
las obras ejecutadas en los trozos 1.° 
y 2.° y parte del 3 . c de la carretera 
proviacial de Fuentidueña de Tajo á 
Colmenar do Oreja, y declarar de abo
lió á favor del contratista D . Joaquín 
Ostolaza, ol saldo, importante pese
tas 73.792*35, que se satisfará con car
go al crédito de 427.292 que para esta 
clase de atenciones figura incluido on 
el capítulo 10 del presupuesto ordina
rio vigente. 

Dejar también sobre la mesa, á pe
tición del Sr. Chapaprieta, ol dictamen 
de la Comisión de Fomento que pro
pone se ordone al Sr. Ingeniero Jefe 
provincial procoda á la recepción do
rmitiva de las obras de dicha car re te 
ra de Fuontiduoña de Tajo á Colmeuar 
de Oreja, con arreglo á las condicio
nes establecidas en ol art . 59 del plie
go de condiciones generales de 11 de 
Junio de 1886. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Comisión de Gobernación 
Aprobar las cuentas do anticipos 

hechos por ol Ayuntamiento de Chin
chón durante el 4.° trimestre del ejer
cicio de 1897-98 para sostenimiento de 
presos pobros estantes en la cárcel de 
partido á disposición de la Audiencia 
provincial de esta Corte, y quo su im
porto sea compensado por lo que por 
contingente provincial corresponde sa
tisfacer á dicho Ayuntamiento. 

ídem id. las del piimer trimestre 
del actual ejercicio, compensándose su 
importe en la misma forma. 

Desestimar por improcedente la 
petición formulada por varios vecinos 
de Fuencarral, en instancia dirigida 
á la Corporación, solicitando que, res
tableciendo antigua y legal costum
bre, se asigno al mayor distrito mayor 
número de Concejales. 

Se leyeron los siguientes dictóme • 
nos de la misma Comisión: 

Ratificar el decreto de la Presi
dencia concediendo socorros de 150 
posetas á Juan García y su hija Con
cepción para trasladarse á Barcelona 
á curarse las mordeduras causadas 
por un porro hidrófobo. 

ídem id. á Francisco Martín para 
trasladar al mismo punto á su hijo, 
mordido por un perro hidrófobo. 

ídem id. á Nicasia Expósito, mor
dida por un gato hidrófobo. 

El Sr. Agustín interesa á la Comi
sión para que se anulen todos los da
tos y antecedentes que puedan contri
buir á encauzar osla clase do conce
siones, para vor si hay un medio de 
obtenor, que por cualquiora do los 
centros que dependen del Ayunta
miento ó de la Diputación, se hiciese 
este servicio, á fin de que las personas 
mordidas por animales hidrófobos, en 
lugar de ir á Barcelona, gastaudo 150 
pesetas para atender á* su curación, 
fueran al Gabinete hisloqníraico exis
te uto en San Juan de Dios ó al del 
Ayuntamiento, que parece da buenos 
resultados y es digno de alabanza. 

El Sr. Cortinas, como individuo do 
la Comisión, dice que ya ésta se ha 

preocupado de tal asunto, en vista de 
que se repiten con bastante frecuencia 
estas peticiones de socorros; la Pres i 
dencia, que es la que los concede, en 
primer lugar por el carácter de urgen
cia que suelen revestir, ha tratado de 
ver de qué manera podrían economi
zarse los gastos que proporcionan, y 
resulta de sus investigaciones, quo 
existe on Madrid una sucursal del Ins
tituto Ferrán, cuya existencia ignora
ba la Comisión; con objeto de asegu
rarse de la bondad de los servicios do 
esta sucursal y de que el suero que 
alli se suministra, es verdadero suero 
antirábico, se acordó por la Presiden
cia oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico, para que informe si se podrían 
mandar allí los enfermos, y si el in
formo es favarable, la Comisión cree 
que se podría celebrar un contrato con 
dicha casa, con lo que se evitará mu
chos gastos y dificultades, á cuyo efec
to se presentará una moción propo
niéndolo. 

El Sr. Agustín, pareciéndolo bien 
lo dicho por el Sr. Cortinas, dice que 
desearía algo más, porque teniendo la 
Diputación un Museo hisío-químico no 
hay necesidad de hacer el servicio 
fuera de la casa, y entienda por con
siguiente, que primero debe intentar
se ésto y sólo aceptar de manera 
subsidiaria lo que propone la Comisión. 
La cuestión está en que quien se halla 
al frente de oste Museo, que es el 
Dr. Mendoza y personas todas muy pe
ritas, se dediquen á esta especialidad, 
puesto que cobran del presupuesto 
provincial; si no daba resultado podía 
acudirse al Instituto Forran, y enton
ces, viendo que el Museo histo-quí
mico no servía para nada, procedería 
suprimirle, pero si sirve, es justo que 
contribuya á doscargar el presupuesto 
de estos gastos. 

El Sr. Cortinas rectificó diciendo 
que ya la Comisión había pensado 
acudir al Museo histo-quimico, pero 
preguntó al Dr. Mendoza, y éste dijo 
que resultaría de ese modo mucho más 
caro, por lo que se desistió. 

El Sr. Presidente dice que por su 
profesión está obligado á conocer oslo 
asunto, y entiende, que si el Instituto 
que se crease en el Museo histo-qui
mico había de tener carácter y fines 
mercantiles, para que en él se hicie
ran inoculaciones del suero antirrábico 
en competencia con los Institutos de 
Barcelona, quizá pudiera ser reproduc
tivo; pero si so establece con el sólo 
fin de atender á los pobres enfermos, 
resultaría mucho más caro el servicio 
que on la actualidad, entre otras cau
sas por la necesidad de tener animales 
inoculados para que se disponga siem
pre do suero fresco. Terminó diciendo 
que se espora la contestación del De
cano para proponer lo más conve
niente. 

El Sr . Agustín dice quo en último 
caso, se roserva pedir la supresión del 
Museo histo-quimico, si resulta que no 
compensa los gastos que causa. 

De conformidad con varios dictá
menes de la Comisión de Personal, se 
acordó aprobar los siguientes: 

Reproducir el dictamen de la Co
misión do 3 del corriente admitiendo 
la dimisión al Peón caminero de la 
provincia Valentín García Limón.. 

ídem id. de 7 del corriente por ol 
que 83 propone la reposición del Peón 
caminero Segundo Melgar, on la va
cante que existe por dimisión de Va
lentín García Limón. 

Proponiendo la jubilacióu del Ca
pellán de la Beneficencia provincial 
D Francisco Arribas, y que pase su 
instancia á la Contaduría para la cía-
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siflcacióú del haber pasivo que le co
rresponda. 

ídem confirmar el acuerdo de la 
Comisión provincial de 3 de Octubre 
último, por el que se levantó la sus
pensión de empleo y sueldo que le fué 
impuesta al Jefe clínico D. Eleuterio 
Mañueco. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defuución del Capellán de la Be
neficencia provincial D. Pedro Rey. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermedad al Alumuo 
interno 1). Augel Remo y Calero. 

A petición del Sr. Ducazcal quedó 
dos sesiones sobre la mesa el siguien-
e dictamen: 

Suspendiendo de suelda por quince 
días, de conformidad cou lo propuesto 
por el Sr. Docano del Cuerpo Médico-
farmacéutico, al Jete clínico D. Auto-
nio Zofío, y por diez días al Alumno 
interno D. Guillermo Armas. 

También quedaron sobre la mesa 
hasta la sesión próxima, á petición de 
losSres. Chapaprieta y Ducazcal, los 
sig'uientes dictámenes. 

Proponer á la Diputación se sirva 
expedir* á los Delineantes de Obras 
públicas el correspondiente título y 
credencial, acreditándoseles la pose-
sióu desde 1.° de Julio do 1897, en 
que empezaron á percibir el aumento 
de 500 pesetas. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión Provincial de 31 de Octubre últi
mo, por el que se concedió la vuelta 
al servicio del Profesor médico Sr. Ra-
moneda, asignándole al Hospital de 
San Juan de Dios. 

Leído el dictamen proponiendo con
firmar .el acuerdo de la Comisión P ro 
vincial de 7 de Septiembre último, por 
el que se suspendió de empleo y suel
do al Jefe clínico D. Eleuterio Mañue
co, el Sr. Lucio dijo que no conocía el 
asunto, pero que como en casi todas 
las órdenes del día viene un levanta
miento de suspensiones de sueldo, le 
causaba grau estrañeza, pues demos
traba que ó no tenían aquellas razón 
de sor ó que so procedió en esto con 
gran informalidad. 

El Sr. Cortina hizo la historia del 
asunto diciendo que el Sr. Mañueco se 
había encargado de cumplir un servi
cio fuera del Establecimiento, y cua l 
quiera que fuese la razón es lo cierto 
que no lo cumplió, por lo que fué s u s 
pendido de empleo y sueldo, estuvo 
susponso por un mes, al cabo del cual 
se le levantó dejándole como castigo 
la suspensión sufrida. 

Hl Sr. Lucio se felicitó de que las 
condiciones de este acuerdo fuesen 
distintas do las comunes. 

El Sr. Chapaprieta oxplica su voto 
favorablemente al dictamen diciendo 
que está couforme con él, á pesar de 
haber expuesto en la sesión anterior 
su opinión contraria, porque la Comi
sión, al traer este asunto de uuevo, ha 
variado los términos del dictamou, lo 
cual explica la variación de su voto. 

Sin más discusión fué confirmado 
el acuerdo. 

A petición del Sr. Ranero quedó 
sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda presentando el p r o . 
yecto ole presupuesto adicional de re 
sullas para el ejercicio económico de 
1898 á 99. 

Termiuado el orden del día, el s e -
r.or Reltrán dice que vá á hacer una 
cousulta á la Diputación, pues en el 
ejercicio de las funciones que le co
rresponden como Vice-Presidente de 
la Comisión provincial, ha encontrado 
dudas que le iuteresa sean resueltas 
i ji- la Diputación. Se refiere á la ma
nera de constituir la fianza correspon
diente los contratistas; pues después 

de celebradas las subastas, cuando se 
vá á firmar las escrituras, dichos con
tratistas pretenden que se constituya 
la fianza en obligaciones provinciales; 
él sabe que la práctica es éáta y que 
varias Reales órdenes así lo estable
cen, especialmente una muy reciente 
en que se revoca uu acuerdo de esta 
Diputación diciendo á ésta que debió 
admitir en fianza esta clase de obliga
ciones; pero al mismo tiempo en los 
pliegos que sirveu para las subastas 
se dice que la fiauza debe constituirse 
en metálico ó valores públicos, sin 
comprender aquéllos, de donde nace 
la duda que solicita resuelva la Dipu
tación; puesaunque razones deequidad 
aconsejan que tales obligaciones sean 
admitidas, como podríamos ponemos 
en contradicción con lo dispuesto eu 
los pliegos, es preciso aclarar dicho 
extremo. 

El Sr. Agustín manifiesta que igua
les dudas le asaltaron á él en ocasiones 
semejantes, pero teniendo en conside
ración el orden cronológico de tochas, 
es fácil veuir en conocimiento de que 
los pliegos no los admitían porque se 
formarou cuando aún tales obligacio
nes no se habíau emitido, por lo que se 
reglan las subastas por el Real De
creto de contratación y demás disposi
ciones generales; pero ya eu el año 
1892 se emitieron estas obligaciones 
y tuvieron cotización en Bolsa, por lo 
que viuo una Real orden á disponer 
que fueran admitidas eu fianza, eu 
cuya virtud opina que puede estar 
tranquilo el Sr. Beltrán en que, al ad
mitirlas, no falta á su deber. Dice por 
último que el caso que motivó estas 
dudas fué el relativo al contratista de 
ta plaza de Toros, pero que es comple
tamente distinto, porque el contrato 
por su importancia, se hace en escri
tura pública y aún así él era de los 
que opinaban que si la letra de aquél 
no autorizaba la admisión, había razo 
nos de equidad para admitirlas. 

El Sr. Martínez Contreras dice quo 
no está conforme con las opiniones e x 
puestas por los Sres. Beltrán y Agus
tín, porque entiende que e l Vicepresi
dente de la Comisión provincial obra 
en estos casos, y en la mayoría de las 
funciones qu-i le son propias, por dele
gación del Gobernador de la provincia; 
y por tanto que la Diputación carece 
de atribuciones para marcar en este 
puuto el criterio que deba seguirse; 
por esto cree que la Diputación no debe 
resolver la consulta que se hace, pues 
carece de competencia para ello y á 
quien corrresponde es al Gobernador, 
que esquion delega en el Vicepresidente 

Rectifica el Sr, Agustín diciendo 
que la contestación á la pregunta h e 
cha por el Sr. Beltrán no ha de produ
cir acuerdo, pues en este ca30 lo hu
biera hecho de otro modo, ó .sea en for
ma de proposición; que lo quo aquél 
desea es que so le diga si al admitir 
esas obligaciones ajusta su conducta á 
la razón y la justicia, y eu contestar á 
esto uo ve niugúu inconveniente. 

Rectificael Sr. Beltráu dicieudo que 
su pregunta es desde luego oficial, pues 
si hubiera querido saber simplemoute 
la opinión particular de sus compañe
ros no lo hubiera preguntado eu s e 
sión. Cree que la Diputación tiene fa
cultades para resolver, pues si bien es 
cierto que el Vicepresidente es delega
do del Gobernador, también lo es de la 
Diputación. Ha formulado la consulta 
para evitar conrtict03 que quizá no es
tén lejanos, si este punto ;»o so aclar.i, 
y si como dice el Sr. Agusiíu, obedece 
la confusión á quo los contratos se i m 
primieron antes de la emisión de las 
obligaciones, han debido reformarse 
esos impresos al emitirlas, pues el caso 

es igual que el de la Plaza de Toros, 
todos son coutratos que han de ser ob
jeto de escritura pública, y precisamen
te al firmarlo es cuando le ha asaltado 
la duda; {>or eso dice que si la Diputa
ción lo cree así, debe procederse á re
tirar esos contratos improsos y redac
tar los pliegos eu forma que haga po
sible la admisión de esas obligaciones. 

Rectifica el Sr. Martínez Contreras 
dicieudo que no le ha convencido el 
Sr. Beltrán, porque siendo cierto el ca
rácter de Delegado del Gobernador, que 
tiene, no es couveniente exponerse á 
que diga que se han rebasado los l í 
mites de la Delegación, y menos eu es
tos momentos eu -iue está encargado 
de inspeccionar todos los actos de la 
Corporación, por lo que insisto en que 
el Gobernador es qnieu debe resolver 
la consulta, porque si la responsabili
dad es suya, no hay razón para que la 
Diputación la resuelva de osla manera 
subrepticia. 

Rectifica nuevamente el Sr. Bel
trán diciendo que no cr*e deba prolou-
garseesta discusión mástiempo, porque 
el asunto es sencillo; él no ha traído á 
discusión lo que ha hecho ó ha dejado 
de hacer como Delegado del Goberna
dor, uuicamente deseaba conocer la 
opinión de la Diputación sobre si po
dían ó no admitirse eu fianza las obli
gaciones provinciales, éu vista de la 
discrepancia que so nota entre los plio-
gos y la práctica y varías Reales o r -
dones. Ahora bieu, si la Diputación 
cree que esta es una proposición que 
debe presentarse como to las, en forma 
reglamentan! , propone que se tenga 
por presentada verbalmente y que sea 
tomada en consideración. 

El Sr. Chapaprieta entiende que 
no se puede hacer consulta alguna á 
la Diputacióu sino eu forma de propo
sición; así es que si el asunto uo es 
de extremada urgencia, entiende que 
debe presentarse la proposición en 
forma, y si es de urgeucia, que su 
autor la precise y se pase á discutirla; 
pero cree que en la forma que 3e ha 
promovido la discusión no puede r e 
solverse. 

El Sr. Beltrán manifiesta que á ese 
medio reglamentario se atendrá para 
proponer á la Diputación que diga si 
deben admitirse como fianzas definiti
vas ó provisionales estas obligaciones. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
práctica constante á que se han a te 
nido todos los Vicepresidentes de la 
Comisión provincial es la de entender 
que lo mismo para las fianzas definiti
vas que para las provisionales, sirven 
estas obligaciones, porque para esto 
fuerou emitidas y así lo hau resuelto 
varias Reales órdeues; pero al actual 
Vicepresidente le ocurre esta duda, y 
él ae atrevería á resolverla diciendo 
que en adelante puedau admitirse 
flauzas, lo mismo en valores públicos 
quo en créditos recouocidos y Hquidj-
dos ó en obligaciones provinciales. 

El Sr. Boltrán manifiesta que, da 
do lo ;jvauzad> de la hora, presentará 
la proposición por escrito para que se 
discuta eu la próxima sesión. 

Y uo habiendo má3 asnutos de que 
tratar, so levantó la sesión, señalaudo 
el Sr Presidente como orden del lía 
para 1.a próxima la discusióu del pro-
sapuesjo adicioual y los demás asun
tos pendientes = El Diputado Secreta 
rio, Pérez Maguía. 80,—738. 

uíuepción k Hacienda 
i a la provincia de ]VIad*id 

La Dirección general «le Contribuciones 
directas dice á esta Delegación en 13 de 
Julio último lojsiguiente: 

«Con esta fecha se dice al limo. 
Director general del Tesoro lo s iguió" 0 1 " 
limo. Sr : Vístala consulta formulada 6* 
la Tesorería de Hacienda de Sevill ^ 
transcrita por V. 1. á esta Dirección n' * 
que se determine si corresponde al a -
datario de la administración y cobran^ A' 
los impuestos mineros aplicar por si lo 
cargos de primero y según lo grajo j 1 * 
contribuyentes morosos por la tributació* 
de canon por superficie y si el arrendata \ 
está obligado á pagar contribución indUs° 
trial; considerando que el punto objeto d* 
la primera parte de esta consulta no estl 
reglamentado ni en la Instrucción d» 
arriendos y conciertos de 3 de Agosto d 
1892 ni en los pliegos de condiciones p i r a 

esta clise de servicios, en los que sólo $e 

determina que los Sindicatos que reprel 
sentan los conciertos y los arrendatario* 
están subrogados en los derechbs de la Ha. 
cienda. y que los Agentes que para efectuar 
la recaudación nombren, y de cuyos ñora 
bramientos tienen que dar noticia á las ofi
cinas provinciales de Hacienda, tendrán el 
carácter de empleados públicos; conside
rando que estas disposiciones sólo alcanzan 
á dar á los que en los casos de concierto y 
arriendo quedaron subrogados en los de*, 
rechos de la Hacienda los medios necesa. 
rios para realizar la recaudación volunta, 
ría dentro de las condiciones de la Instruc-
ción de 12 de Mayo de i38á. 

Considerando que la Autoridad compe
tente, para decretar la imposición de los re
cargos de primero y segundo grado, con 
arreglo al art. 50 de la Instrucción de ude 
Mayo de 1383 y art. t * de la de Procedi
mientos contra deudores á la Hacienda, dé 
igual techa, es en la actualidad la Tesore
ría de Hacienda de la provincia; y 

Considerando en lo referente al segun
do punto consultado que los arrendatarios 
de la administración y cobranza de los ira-
puestos mineros, desde el momento en que. 
por virtud del contrato, hacen suyos los 
productos íntegros correspondientes á l» 
Hacienda que por los impuestos mineros se 
devengan, á cambio de una cantidad fij» 
anual que se obligan á ingresar en el Teso
ro, cualquiera que sea el resultado de U 
recaudación, no puede considerárseles com
prendidos en la exención 12, sino que por 
el carácter de su contrato están obligados 
á pagar el o'óo por 100 del importe total 
del mismo, con arreglo al epígrafe 3 de 
tarifa 2.* de la contribución industrial; 
Dirección general resuelve que, terminado 
el periodo de recaudación voluntaria en 1» 
tramitación del canon por superficie de 
ñas en las provincias concertadas 6 arrea* 
dadas, la entidad subrogada en los dere-
chos de la Hacienda debe formar relacio
nes trimestrales por zonas de los recibos 
canon no recogidos por los contribuyente 
y relacionados con el detalle de! nimer» 

de la carpeta-registro del catastro de 
Hacienda, nombre de la mina, término en 
que radica, nombre del contribuyente . 
cantidad adeudada, las presentará á la 

. Has*,* 
soreria, la cual dictará la providencia. 
da en tos artículos 50 de la Instrucción ¿ 

ta de Mayo de \888 y «4 de ta de Proce
dimientos contra deudores á la Ha ; ' e n ' * * j o 4 

igual fecha, declarando incursos en ^ 
apremios de primero y segundo grado a 
contribuyentes que la relación compren 
cuyas relaciones deberán presentarse docu 
mentadas con el BoUÜn en que se h a " 
anunciado la cobranza y certificaciones^ 
acrediten que la cobranza se abrió e° ^ 
días señalados, debiendo publicarse . 

( el UouaTtíi oficial de la provincia, con ^ 
• serción de la providencia dictada, y q y e e " 
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jo referente al pago de la contribución in
dustrial, los arrendatarios de la adminis
tración y cobranza de los impuestos mine
ros están obligados á satisfacer lo que de
termina el núm. 3 de la tarifa a.* sobre el 
importe total to.» 

Lo que se hace público para los efectos 
correspondientes. 

Madrid 8 de Agosto de 1899.=Ernesto 
de Boneta. 

1 49-—442. 

Tesorería de Hacienda 
áe la provincia de Madrid 

Cédulas personales 

Habiendo de entregarse para su realiza
ción á los Ayuntamientos de esta provincia, 
con exclusión del de la capital, las cédulas 
personales del presupuesto de 1899 á 900, 

se hace preciso que las citadas Corporacio
nes nombren, sin pérdida de momento, la 
persona que en representación de las mis
mas haya de hacerse cargo en esta Delega
ción de las expresadas cédulas, asi como de 
las respectivas listas cobratorias y demás 
documentos que corresponda, y que tan 
luego como resulten hechos los nombra
mientos de que se trata, los comuniquen á 
esta Tesorería, sin perjuicio de que la per
sona designada para hacerse cargo de los 
aludidos valores presente al recogerlos de 
estas oficinas el acta ú oficio que acredite 
su representación. 

Tan pronto estén debidamente requisi-
tados los padrones correspondientes y listas 
cobratorias y se hallen preparadas las cé
dulas para su entrega á los Ayuntamientos, 
se avisará por medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 9 de Agosto de 1899.—A. de 
llaguno. 

142.—491. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Suspendida la subasta á que hacen 

referencia los anuncios publicados en la 
Gaceta de esta capital y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de los días 23 de Junio y 
3 de Julio último respectivamente, por 
haberse omitido en los mismos que el 
suministro de menestra y utensilio á que 
en ellos se aludo lo era también para el 
Depósito de mendigos de esta Corte, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su 
decreto fecba 2 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nuevamente la ex
presada subasta con esta salvedad y bajo 
los mismos tipos y condiciones que sir
vieron de baso á la anterior y que se 
° a l lan insertos en los referidos periódicos 
oficiales y de maniftesto en esta Secre
taria (Negociado 8.°), de once á una de 

4 tarda todos los días no feriados que 
tedian hasta el del remate 

En su consecuenoia dicha nueva su-
m a tendrá lugar el día 19 del presente 

jj1 6 3» a las once de su mañana, en la sala 
«e remates de la primera Casa Consis-

0 r i a l , Pías» de la Villa, en la forma in-
cada y bajo la presidencia del Exce

ptísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
otilen delegue. 

Lo que se annnoia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 7 de Agosto de 1899. = E 1 
•Seoretario, Franoisoo Ruano, 

141.—447. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaría durante el término 
de quince días el expediente instruido 
para, en observancia de lo dispuesto por 
el Exorno. Sr. Gobernador oivil de la 
provinoia, al revisar el presupuesto mu-
nioipal del aotual ejercicio de 1899 á 900, 
y oon el fin de mejorar varios servicios 
municipales, llevar á efecto una transfe-
renoia de créditos con aplicación á las 
economías introducidas en dicho presu
puesto, que ascienden á la suma de 
757.976 (26 pesetas de las que se transferi
rán: 

P t a s . Cta 

Al Cap. 1.* Gastos dol Ayun
tamiento 11.499 

> > 2.° Policia do segu
ridad 500 

» > 3.° Policía urbana y 
rural 120.667 50 

» > 4..° Instrucción p ú -
blica 2 500 

» > 5.° Beneficencia . . . . 17 000 
> » 6.* Obras públicas . . 119.600 
> . 9 g Cargas 61.000 
» > 10.* Obras de n u e v a 

construcción... 257-000 
> » 11.° Imprevistos 113.510 31 
> > 12.' Resultas 54.7í>9 ió 

TOTAL 757 976 26 

La expresada transferencia ha sido 
acordada por esto Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada en esto día. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 Se
oretario, Franoisco Ruano. 

139.—389. 

Cabanillas de la Sierra 
Siendo firme el deslinde de la callada 

real practicado en este término los días 
26 ,27 y 28 de Julio del año 18!«»;, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha seña
lado para el amojonamiento de las vías 
pecuarias el 15 del próximo mes de Sep. 
tiembre, observándose en la práotica de 
esta operación las formalidades y requisi
tos que se exigen en el art. 99 y siguientes 
del Reglamento de la Asooiaoión general 
de Ganaderos de 13 de Agosto de 1892. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los propietarios de los te
rrenos colindantes que hayan concurrido 
al deslinde ó hayan estado representados 
en él, sin perjuicio de la citación que ha 
de practicarse á todos ellos. 

Cabanillas 3 de Agosto de 1899. =E1 
Alcalde, Eulogio Espinosa.=E1 Secreta
rio, José Santos Pínula. 

141.—449. 

Fuencarral 
En la madrugada del dia30 del actual, 

ha desaparecido en el sitio denomina
do camino del Pardo, de este término, 
una muía de la propiedad del vecino Va
lentín Alvarez García, cuyas señas son: 

Pelo blanco, perdigonada, alzada la 
marca, edad cerrada. 

Se suplica á todas las Autoridades 
que si fuere hallada dicha muía, lo pon
gan en cotfDciinieuto de esta Alcaldía. 

Fuencarral 31 de Julio de 1899.=E1 
Alcalde, D. S. O., Román Tejedor. 

139.—376. 

Hortaleza 
D. Eduardo Núñez Marqués, Alcalde 

de esta villa de Hortaleza. 
Hago saber: Que oomo preliminares 

del sorteo de los asociados que con el 
Ayuntamiento han de constituir la Junta 
municipal de este distrito en el año de 
1899 á 1900, se han formado las listas de 
los veoinos que tienen derecho & ser desig
nados con el expresado objeto y las demás 
diligencias que sobre designación de sec
ciones y señalamiento de adjuntos requie
re la ley, cuyos documentos quedan ex-
pustos al público en la Secretaria de esta 
Corporación por término de ooho días, 
dentro del cual se recibirán por esta Al
caldía las reclamaciones que se presen
ten contra tales operaciones. 

Dado en Hortaleza á 29 de Jnlio de 
1899.= El Alcalde, Eduardo Núñez. 

139.—367. 

Moralzarzal 
El Ayuntamiento que presido, auto

rizado competentemente por la superio
ridad, ha acordado proceder á la ena
jenación de un oorralejo inútil situado 
en la calle de las Eras de esta población, 
bajo el tipo de 50 pesetas y con sujeción 
á las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en el expediente que obra en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta se verificará en la sala 
Consistorial de este distrito el día 15 del 
corriente mes, á las once de su mañana, 

Moralzarzal 1.° de Agosto de 1899 .= 
El Aloalde, Ramón González. 

139.—368. 

Los Santos do la Humosa 
A los efeotos de la vigente ley Muni-

cipal, se hallan terminadas y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, para 
oir reclamaciones, las ouentas munici
pales pertenecientes á los ejeroioios de 
1896 á 97 y 1897 á 98. 

Los Santos de la Humosa 29 de Julio 
de 1899. = E 1 Alcalde, Martin Plaza. 

141.—458. 
Puebla de la Mujor Muerta 

La Secretaría de esto Ayuntamiento 
se halla vacante por término de treinta 
días, con el sueldo de 250 pesetas anua
les, á contar desde esta fecha, entran
do prosupuestos, cuentas, balances, re
partos de contribución y expediente de 
consumos; las personas que deseen de 
sempeñar dicho oargo, pueden presentar 
sus solioitudes al Sr. Alcalde D. Marcos 
Martín, Presidente de este Ayuntamien
to. Lo que se anunoia al público para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Puebla de la Mujer Muerta á i . ° de 
Agosto de 1899. = El Alcalde, Marcos 
Martín.=E1 Secretario interino, Tomás 
Martin. 139.—390. 

Torrojón de Volaseo 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

pueda acordar, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal de esta villa ha dispuesto 
arrendar con la facultad de venta libre 
la recaudación del impuesto de consumos 
de todas las especies durante el resto del 
presente ejercioio, mediante á haber res
cindido el contrato que se tenia por to
do el año, por defunción del arrendatario. 

Dicha subasta se verificará en la Sala 
de sesiones de la Corporación municipal 

el día 24 del corriente, de diez á once de 
la mañana, por pujas á la llana, bajo el 
tipo de 7.821*58 pesetas, importe del 
onpo del Tesoro 3 por 100 de oonducción 
y 100 por 100 sobre el vino y aceite comu
nes forasteros, debiendo para tomar par
te en ella depositarse en el mismo acto 
una cantidad igual al 5 por 100 de dicho 
tipo, y el que resulte rematante constituir 
fianza en fincas ó dinero metálico por la 
cuarta parte del arriendo. 

Torrejón de Velasco 8 de Agosto de 
1899.=El Aloalde, Ángel Martín. 

142.—464. 
Talamanoa 

El proyecto del presupuesto munici
pal de ingresos y gastos de esta villa, y 
ejercicmcconómico de 1899 á 900, se ba
ila aprobado por el Ayuntamiento y e x 
puesto en la Seoretaría del mismo, por 
término de quince días en cuyo término 
podrán los que gusten examinar dicho 
presupuesto y presentar cuautas recla
maciones crean justas; en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no serán 
oidas. 

Talamanca 7 de Agosto de 1899. = E l 
Aloalde,Francisoo Martín. 142.—477. 

Valdomanco 
Se halla terminada y expuesta al p ú 

blioo en la Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de ooho]dias, la ma
tricula de industriales que la ejercen en 
esta jurisdicción municipal, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Valdemanco 3 de Agosto de 1 8 9 9 . = 
El Aloalde, Gregorio Díaz. 

139.—391. 
Valverdo 

El padrón y matrícula industrial de 
esta villa para el año económico de 1899 á 
1900, se halla terminado y expuesto a 1 

público en la Secretaría de su Ayunta
miento para que en tiempo reglamentario 
los interesados y cuantas personas quie
ran puedan examinarlos y formular 
las oportunas reclamaciones. 

Valverde 30 de Julio de 1899.=E1 A l -
oalde, Jorge Gómez. 139.—369. 

Valdomoro 
Se hallan terminadas y expuestas al 

públioo en la Secretaria de este Ayunta -
miento, las cuentas de fondos del Pósito 
de esta villa correspondientes al ejercicio 
de 1898 á 1899, por término de un mes 
que empezará á contarse desde el s i 
guiente día al de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, p a 
ra oir reclamaciones. 

Valdemoro 7 de Agosto do 1899.=El 
Alcalde, Enrique Fernández. 

141.—454. 
Villamanrique de Tajo 

No habiendo tenido efecto ninguna de 
las dos subastas anunciadas á venta e x 
clusiva de lasespeciesdeconsumosparael 
ejercicio actual de 1899 á 1900 por falta 
de licitadores, se anuncia para la ce le
bración de una tercera y última el 17 del 
corriente mes, de 10 á 12 de su mañana, en 
la Sala Consistorial de este Ayuntamien
to, de conformidad á lo dispuesto en el 
articulo 298 del Reglamento vigente de 
Consumos y bajo las condicioues estipu
ladas en el pliego que so halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Villamanrique de Tajo 7 de Agosto de 
1899. = E l Alcalde, Antonino Garbia. 

141—199-
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(i) 

AÑO ECONÓMICO DE 1898 A 99. 

o 
es 
K 
S 

o 
55 

7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
8 0 
8 1 
8 2 
8 3 
8 4 
8 5 
8 6 
8 7 
8 8 
8 9 
9 0 
9 1 

9 2 
9 3 
9 4 
9 6 

9 6 

9 7 
9 8 
9 9 

1 0 0 
101 
102 
103 
1 0 4 
105 
1 0 6 
1 0 7 
1 0 8 
109 
1 1 0 
111 
1 1 2 
113 

1 1 4 

1 1 5 

116 
1 1 7 
118 
1 1 9 
120 
121 
122 
1 2 3 
I i i 
126 
126 
127 
128 
129 
1 3 0 
131 
1 3 2 
1 3 3 
184 
1 3 5 
1 3 6 
1 3 7 
1 3 8 
1 3 9 
1 4 0 
141 
142 
143 
144 
145 
116 
147 
148 

149 
150 
151 

152 
153 
154 

1 5 5 
156 

1 5 7 
158 
159 
160 
161 
162 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTrJJ 
( 

RELACIÓN de las cantidades devengadas y a ^ 

PUEBLOS M A E S T R O S 

Carabaña j D - M»guel González 
_ ( Doua Maria Dolores Abella. 
Lasarrubnelos |D 

OLA S K 
de 1» o»ou©l«* 

Aurelio Alonso Palorneque.... 
( Francisco Castelló. Cenicientos.... {Doña Mar ia d é l a Osa. 
ÍD. Félix do Miguel. . . . Cercedilla (Doña Juana Trucbado. 

Cervera (Subvencionada) I Casilda Rosich. . . . 
iD. Nicolás Bueno .«•• 
) Francisco Aparicio. 

Ciempozuelos jDoüa Dominica ^arquillas. 

Coboña 
Colmenar del Arroyo. 

Colmenar de Oreja. 

Colmenarejo. 

Colmenar Viejo. 

Esperanza Pórez. 
Ana María Santos 
Maria Burriel Vázquez 

D. Francisco de Pablos •• 
Natalio Moraleda 

JDoña Antonia Pardo de la Torre, interina. 
Juliana Santillana Roblodo 
Basilia Ruiz Torralba 
Maria Exaltación Ruiz 
Micaela Martín Goñi 

D. Juan Castañón 
Manuel Muñoz Morales 
Faustino Madrid Avila, interino 

Doña Francisca B. García 

Í Esperanza Olivito, interina 
Ana Prieto Palacios, Id 
Telesfora Quintana 

ID. Nicolás de P. Sacristán, interino 
Collado Mediano (Doña Carmen López 

ID. Escolástico Encobet 
Ídem Villalva fDoña Concepción Rosendo 

ID. Juan Sánchez 
Corpa (Doña Nicomedes V. Linares. 
Coslada ID- M a r c 0 9 Rodríguez 
Cubas * I Francisco Martin 
Chamart'in.!!!'.!!.! ! Francisco Losada J Santiago Penas. Tetuan ( f 

Doua FrancÎ8ca Minguez..., 
. . (D. Juan Francisco de Minerò 

Chapmena ? D o ö a Tomasa Diaz Sanjurîo 

Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Primera niños... 
Seguuia niños. •. 
Primera niñas. . . 
Segunda niñas. . . 
Mixta 
ídem 
Primera niños. 
Segunda niños. . . 
Primera niñas . . . . 
Segunda niñas... . 
Párvulos 
Mixta 
Primera niños.. . . 
Segunda niños. . . 
Primera niñas. . . 
Segunda ni ñas. . . 
Párvulos 
Auxiliar 
Niños t 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem j 
Niños 
ídem 
Niñas 
Niños 
Niñas 

Chinchón. 

Chozas de la Sierra. 
Daganzo 

Escorial (El) 
Peralejo 
Extromera 

. Sanjurjo 
Maria Magdalena Aldaz, ¡uterina j 

(D. Carlos Mendoza, suspenso j Primera n iños . . . . 
1 Miguel Enrique la Fuente, suplente ( 
' Fernando Paniagua 
Doña Antonia Fernáudez 

Felipa Beaicia García 
Jacoba Priego, interina.. 

D. Eleuterio S. Cuéllar 
(Doña Fernanda Rodríguez. , . 

D. Emilio O r d u ñ a . . . . . . . . . . . . 
Doña Lucrecia Verdú, interina 

Vacante. 

Fresuedillas 
Fresno (Subvencionada) ! 
Ser racines (id) , 

Fuen carral. 

Fuou labrada. 

Fnsme el Saz. 

Fucntidueña. 

Galapagar 
Garganta • 
Gargantilla . . . » . ! 
Gascones (Subvencionada) .'..*] 
Oat«f« 1 5 ' P e d r o C a l y Sánchez! ! ! ! !. 
U e t a t e * JDoña Maria Joíeta Serrano.. 
Griñón 

D. Ignacio Redondo, interino • 
Doña Enriqueta Betegón 

Francisca García 
Julia de la Vega 

D. Victor Vicente Vallera 
Juan Benavente 
Ángel Chueca 

Doña Luisa Vargas 
Francisca Hervás 

D. Eustaquio Salas 
Felipe Fernández 

JDoña Salustiana de la V e g a . . . . . 
Maria Nieves Miranda, interina • 

D. Mariano Jimónez 
Doña Martina García 

JD. Aurelio García 
Doña Encamación Oliva 
D. Gaspar Alv.irez 
Doña Amalia Alvarez 

Constantina Casas. 
D. Loreu/o Moreno • 
Doña Maria González 

Guadalix. 

D. 

Guadarrama.. 

eía Serrano *. 
Antonio Roldan 
Pedro Cerón Cripa, interino... .".*..!.! 
José Muñoz Pórez "># 

Baldomcro Juanes, i n t e r i n o ! ! * ! ) m» 
Francisco Jnau Mariu.id ) 0 8 

Doña Eladia Vicente Gaseo . . . 
|D . Hugón Valle 

Segunda niños.... 
Primera niña».... 
Segunda niñas. . . . 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem 
Primera niños . . . . 
Segunda niños. . . 
Primera niñas.».. 
Segunda niñas. . . 
Primera n iños . . . . 
Segunda niños. . . . 
Primera niñas. . . 
Segunda niña*... 
Niños 
Niñas 
Niños. 
Niñas 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 
ídem. 
Niños 
Niñas 
Párvulos 
Mixta 

Hiruela (La) 
ÍDoña Otilia Sánchez... .".*.'..!."!....'!!.!.!! 
|D. Lorenzo Hernández, interino.!!!!!! 

" í ? 0 ? * I n . é s I s T i c o l t t S a Alameda, interins. ! ! ! ! 
(D. Domingo Lobo 
M I A A . O . » , C . . . . 

Horcajo ¡Doña Sofía Santamaria,' _ 
• I Maria Dolores Marcos, suplente. Horcajuelo | _ Encarnación Fernández . 

suspensa. 

Hortaleza...., # }D. Simón Blanco... 
Doña Cándida Moreno 

Hoyo de Manzanares D. Nieto Nihana 
Humanos Melanio Lunar!!! ! ! ! ! ! ! ! ! ! Ü ! ! ! . " . ! . ! . ' 

Niñas 
Niños 
Niñas-
Niños 
Niñas 
Niños 
Niñas 

Mixta 
Niños 
Niñas 
Mixta 
ídem 

SUELDO 
al 

trimestre 

2 0 6 25 
206 25 
125 
206 25 
2 0 6 25 
2 0 8 12 
156 25 
125 
206 25 
20(5 25 
206 25 
206 25 
166 25 
137 50 
2 7 6 
275 

275 

275 
84-1 76 
125 

2 7 5 

275 
275 
275 
275 
156 25 
156 25 
156 25 
166 26 
156 25 
156 25 
156 25 

8 7 60 
8 7 5 0 

156 25 
156 25 
156 25 
156 25 

156 2 5 

276 

2 7 5 
275 
275 
112 5 0 
206 25 
156 25 
206 25 
206 25 

62 5 0 
206 26 
206 25 
112 5 0 
125 
100 
206 25 
206 25 
206 25 
206 25 
206 2 5 
206 2 5 
206 26 
2 0 6 25 
156 25 
156 25 
206 2 6 
206 25 
2 0 6 2 5 
206 26 
137 6 0 
1 5 0 
126 
275 
275 
275 
137 5 0 

206 25 

2 0 6 25 
206 25 
206 25 

87 5 0 

166 25 

156 25 

137 60 
156 2 5 
156 2 5 
150 

8 7 5 0 

(1) Véase el nùm. 187 del B o l e t í n . 

SITUACIÓN 
MATERIAL d e la e s c u e l a 

«1 
trimestre 

<le h «1 
trimestre •o •à 

<le h 

n 
•a 

S y¡ . 

Ptaa. Clt "EL o 
& 

m 
n 

> 
a e 

8 o. o c c 
S u N > 

51 5Í 9 0 
r,| 9 0 » 
31 2: > » 9 0 _ » 
61 5f 9 0 » > * 
61 5f 9 0 » > 
5 2 OS 90 » > * 
39 Ofl 9 0 > B 
31 -i: 9 0 > D w 

* 
51 56 90 > * 
51 56 9 0 > * 
61 56 9 0 » * 
51 56 90 > » * 
3 9 06 9 0 > > * 
3 4 38 9 0 > > * 
68 75 9 0 t 1 * 
68 75 9 0 1 

68 75 6 7 
2 3 

> Mi 
68 75 9 0 » > 
8 5 93 9 0 » > * 
31 25 9 0 > > - * 

68 75 62 > > 68 75 
s 7 » 

68 75 » > 9 0 li 
68 75 9 0 > > * 
68 75 9 0 
68 76 > » 9 0 > > 9 0 > 
39 06 s > 9 0 * 
39 06 9 0 > 
39 0 6 90 > 
39 0 6 9 0 > * 
39 06 9 0 > * 
39 0 6 9 0 > 
21 87 9 0 a > * 
21 87 9 0 > > 
39 0 6 9 0 > • 

39 0 6 9 0 > * 
39 0 6 9 0 > 
39 06 9 0 > i 
39 0 6 2 0 

> 
» 

7 0 
68 75 9 0 

9 0 l » 

68 75 9 0 > 
68 76 9 0 i 
68 75 9 0 » • 

2 8 12 > 9 0 • 

5 1 56 9 0 > > 
3 9 06 9 0 » 
51 56 9 0 B 
51 56 > 9 0 
1 5 62 > > _ 
51 56 » 9 0 y > 
51 56 90 a > i 
28 12 9 0 » 9 
31 86 9 0 

9 

25 9 0 í 
51 56 9 0 
51 66 9 0 
51 5 6 9 0 a > 
61 56 9 0 > 
51 56 9 0 > 
51 56 9 0 
51 66 90 a > 
61 56 » a 9 0 t 
89 06 9 0 a 
89 06 90 
51 56 9 0 
51 56 9 0 

> 
51 56 9 0 

> 
51 56 9 0 

> 
34 38 9 0 
37 50 9 0 > 
31 25 9 0 -
68 75 9 0 
68 75 9 0 
68 75 9 0 
34 38 

l 
p 
4 

9 0 

61 56 > > 1 8 

51 56 
» 

90 
5 7 11 

51 56 9 0 
51 66 9 0 > t 

21 8 7 » » 3 7 a > 

39 0 6 l 
» 

9 0 
3 8 1 5 

39 06, 90 
9 0 

> 

3 4 38 9 0 
39 06 9 0 
3 9 06 9 0 * 
3 7 6 0 9 0 
21 87 90 > 
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C^TPUBL ICA DE MADRID 
nuactón) 

por descuentos de las Escuelas de esta provincia 
CUARTO T R I M E S T R E 

D E V E N G A D A S 

CU r i . TRIMESTRE 

»r 100 3 por 100 

Pts. Cs. 

fi 16 6 19 
5 16 6 19 
8 18 » 

5 1« 6 19 
fi K¡ 6 19 
5 20 6 24 
3 si 4 69 
8 18 8 76 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
6 16 6 19 
5 16 6 19 
3 91 4 69 
3 44 4 13 
6 88 8 25 
6 88 8 25 

*6 88 *6 14 
6 88 8 25 
8 59 10 31 
8 13 8 75 
6 88 5 68 

'fi 88 
6 88 8 25 
6 88 > 
6 88 > 

» 4 69 
3 91 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
2 19 2 63 
2 19 2 63 
3 91 4 69 
3 91 ; cu 
8 91 4 69 
3 91 4 69 

> 1 04 
8 iti > 

4 12 
fi 88 4 53 
6 88 8 25 
fi 88 8 25 
6 88 8 25 
2 81 
5 16 6 19 
8 91 4 69 
6 lfi 6 19 
5 lfi > 
1 56 > 
5 16 
5 16 fi 19 
2 81 3 88 
3 13 3 76 
2 50 8 
5 16 fi 19 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
5 16 fi 19 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
6 16 > 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
6 16 fi 19 
5 16 fi lff 
5 16 6 19 
5 16 6 19 
3 44 4 13 
8 75 4 60 
3 13 3 75 
6 88 8 26 
6 88 8 26 
6 88 8 25 
3 44 > 

0 28 
6 16 > 

5 16 
> 

6 19 5 16 9 19 
5 16 6 19 
2 19 ¡ » 

> 

8 SI ! 4 69 8 SI 
2 34 

8 91 3 35 
3 44 4 13 
3 91 4 69 
3 91 4 69 
3 11 4 50 
2 l i » 8 63 

Vacante» 

Pts. Cs. 

17 

62 50 

130 62 

36 94 

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES 
O O » R A D A S 

EW Et TRIMESTRE 

por 100 tOpor iOU "> por 100 Vacantes 50 por 100 T O T A L 10 por 100 3 por 100 Vacantes b 
ts. Cs. Pt*. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. PtsTCs. Pts. Cs. Pts. C#. PtsTcs. PtsTCs. 1 

i 5 16 6 19 i 22 70 5 16 6 19 
5 16 6 19 > • 22 70 5 16 6 19 > 

> 3 18 > > 6 26 3 13 » • 
» 5 16 6 19 D 9 22 70 5 16 6 I!' > 
* o 16 #; 19 » > 22 70 5 16 fi 19 » 
> 5 20 6 24 > > 22 88 5 20 6 24 9 
> 3 91 4 69 » • 17 20 3 91 4 69 0 

6 26 •! 22 > » 17 36 6 26 3 85 > 
» 5 16 fi 19 > 9 22 70 5 16 6 19 » 
» 6 16 6 19 > > 22 70 5 16 6 19 > 

ó 16 6 19 » > 22 70 5 16 6 19 
5 16 6 19 9 > 22 70 6 16 6 19 > 
3 91 4 69 > » 17 20 3 91 4 69 » 

> 8 44 a 75 > 22 92 36 68 3 44 2 75 > 
> 6 88 8 25 » » 80 26 6 88 8 25 > 

35 14 
6 88 8 25 > > 30 26 6 88 8 25 > 

35 14 > > » 137 50 172 64 > > 

6 88 » » 85 55 105 46 6 88 > 
6 88 3 12 9 > 25 13 6 88 3 12 > 

8 59 10 31 9 > 37 80 8 59 10 31 > 
» 6 26 7 50 > > 20 64 6 26 7 50 

10 70 
6 88 8 25 > 27 69 6 88 8 25 D 

10 70 > » > > 74 87 > > 

137 50 6 88 5 78 39 72 21 39 218 15 6 88 5 78 39 72 
> 6 88 8 25 m > 80 26 6 88 N 20 

137 50 6 88 > 9 137 50 288 76 6 88 » > 
137 60| 6 88 > > 137 60 288 7o 6 88 > » 137 60| 

» 4 69 > > 9 38 » 4 69 > 
78 13 8 91 » » 78 13 164 08 3 91 > > 

8 91 4 69 » > 17 20 3 91 4 69 > 
» 3 91 4 69 > > 17 20 8 91 4 69 > 

3 91 4 69 > > 17 70 3 91 4 69 
> 8 91 4 69 > > 17 20 8 91 4 69 » 
» 3 91 4 69 » » 17 20 3 91 4 69 

2 19 2 63 9 64 2 19 2 63 
» 2 19 2 63 » » 9 64 2 19 2 63 

3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 
• 3 91 4 69 » 17 20 3 91 4 69 

3 91 4 69 » 8 17 20 3 91 4 69 > 
> 3 91 4 69 > > 17 20 3 91 4 69 
» 3 91 4 69 • 9 64 3 91 4 69 > 
60 77 » • 64 68 > 

> 4 12 58 05 > 66 29 > > 58 05 
> 6 88 2 38 • > 20 27 6 88 2 38 
> 6 88 8 25 > 80 26 6 88 S 25 
» 6 88 8 25 > 30 26 6 88 8 25 • 

6 88 8 25 30 26 6 88 8 25 1 
2 81 > > » 5 62 2 81 > • 

> 5 16 6 19 > t 22 70 6 16 6 19 > 
» 8 91 4 69 1 17 20 3 91 4 69 

103 13 
5 16 6 19 » 22 70 6 16 6 19 » 

103 13 5 16 > » 103 13 216 6 16 > • 
103 13 

7 80 > fi2 50 9 134 36 » 62 60 
103 13 5 16 » 103 13 21 fi 58 6 16 » » 

» 5 16 6 19 > i 22 70 6 16 6 19 » 
» 2 81 3 38 > 12 38 2 81 3 38 s 

3 13 5 63 > 15 64 3 13 6 60 1 
> 2 50 5 30 > 18 80 2 50 5 23 > 

9 5 16 6 19 > > 22 70 5 16 6 19 
» 5 16 6 19 > > 22 70 5 16 6 19 > 

5 16 6 19 > » 22 70 6 16 6 19 • 
» 5 16 6 19 > 22 70 6 16 fi 19 

5 16 6 19 > 1 22 70 6 16 6 19 > 
> 5 16 6 19 > » 22 70 5 16 6 19 > 
> 6 16 6 19 i » 22 70 5 16 6 19 

103 13 5 16 > > 103 13 216 58 5 16 > > 
» 3 91 4 69 > 17 20 3 91 4 69 > 

3 91 4 69 » > 17 20 3 91 4 69 > 

9 5 16 6 19 ». » 22 70 6 18 6 19 D 
9 5 16 6 19 » 22 70 5 16 6 19 > 
» 5 16 6 19 » 9 22 70 5 16 6 19 > 

6 16 6 19 » » 22 70 6 16 6 19 > 
» 3 44 4 13 » » 15 14 3 44 4 13 > 
» 3 75 4 50 > 16 60 3 75 460 > 
» 5 01 3 78 15 67 6 01 3 72 
9 6 88 8 25 » 30 26 6 88 8 25 > 

6 88 8 25 > 30 26 6 88 8 25 > 

68 75 
6 88 8 25 > 30 26 6 8fl 8 2c > 

68 75 3 44 1 70 27 60 26 78 131 56 3 44 1 7C » 27 60 
> 5 16 6 18 > 11 63 5 l í 6 l í l > 
20 88 > > > > 25 7í » > > 
12 61 > > > 143 2í » > • 
» 6 16 6 l í > > 22 7C 6 l í 6 l í > > 

5 l í 1 6 l í > > » 22 7C 6 l í 6 l í 
6 l í . 6 l í 1 > > 22 7C 5 l í 6 l í > » 

» 4 3í 1 1 4( ) D 7 M 2 l í 1 1 4< ) > 
» » > » 36 9^ > > > 
» 3 91 4 6Í ) > > 17 2( 3 91 4 61 ) > 
» > 5 9*i 1 B 8 31 > 2 & \ > 
» 7 82 \ 1 0 ' > 16 l í 3 9J 2 32 i » 
» 3 U l 4 l í i > 9 15 U 3 4 l 4 11 i > 
» 3 91 l 4 Ci ) ) 17 2( 3 9: L 4 6J ) » 
> 3 91 4 6! 1 > » 17 2( 3 9] 4 6i ) > 
» 3 11 > 4 6( ) > > 16 5( 8 7Í > 4 5< ) » 

2 l í ) 2 6Í i • > 9 6-\ 2 U ) 2 & i » 

22 92 

137 50 
85 55 

21 89 

137 50 
137 50 

78 13 
> 

T O T A L 

Pts. Cs. 

103 13 
> 

103 13 

103 13 

26 73 

D E B E 

11 3 
11 3ó 
3 13 

11 86 
11 35 
11 44 
8 60 

10 11 
11 35 
11 35 
11 86 
11 35 

8 60 
29 11 
15 13 
16 13 

137 50 
92 43 
10 
18 90 
13 76 
15 13 

73 77 
15 13 

144 38 
144 38 
' 4 69 

82 04 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
s 60 
4 82 
4 82 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 

58 05 
9 26 

15 13 
15 13 
15 13 

2 81 
11 35 

8 60 
11 35 

108 29 
62 60 

108 29 
11 35 

8 19 
8 73 
7 73 

11 35 
11 35 
11 35 
11 35 
11 85 
11 35 
11 35 

108 29 
8 60 
8 60 

11 35 
11 35 
11 86 
11 86 
7 57 
8 25 
8 73 

16 13 
15 13 
16 13 
59 37 
11 35 

11 35 
11 85 
11 35 

3 59 

8 60 
2 3 4 
6 26 
7 
8 60 
8 60 
8 25 
4 82 

or 100 por too Vacantes 5i> por 100 

r. Cs. Pts. Cs. PtsTCs. PtsTCs. 

5 16 6 19 • 

5 16 6 19 
3 13 » -, 
5 16 6 19 
5 16 6 18 • 
5 20 6 24 
3 91 4 69 
3 13 4 12 
5 16 6 19 
6 16 6 19 > 

6 16 6 19 > 
5 16 6 19 
8 91 4 69 
3 44 4 13 
6 88 8 25 > 
6 88 8 25 

i > • 35 14 
6 88 6 14 > 
8 88 8 25 a 
8 59 10 31 
8 13 8 75 
6 88 5 68 X 

1 > 64 17 10 70 
6 88 137 60 
6 88 8 25 > 
6 88 > > 137 50 
fi 88 137 60 

» 4 69 
8 91 > 73 13 
3 91 4 69 > » 
8 91 4 69 > > 
3 91 4 69 n 
8 91 4 69 » n 
8 91 4 69 > 
2 19 2 63 i > 
2 li' 2 (53 p 
3 91 4 69 » 
3 91 4 69 » 
3 91 4 69 • > 

8 91 4 69 > 
> 1 04 1» 

8 91 > » 60 77 
> 8 24 > 

6 88 4 13 > 
6 88 8 25 » 
6 88 8 25 > > 
6 88 8 25 
2 81 > > 
5 16 6 19 >> 

3 91 4 69 » 
5 16 6 19 > > 
5 16 > » 103 13 
9 36 > 62 50 
5 16 103 13 
6 16 6 19 » > 
2 81 3 38 > 
3 13 8 78 > > 
2 50 3 07 > 
5 16 6 19 à 
5 16 6 19 • 
5 16 6 19 > 

6 16 6 19 
6 16 fi 19 1 > 
5 16 6 19 i > 
6 16 6 19 » » 
5 16 > 103 13 
3 91 4 69 » 
3 91 4 69 V 
5 16 6 19 » 
5 16 6 l í 9 
6 16 6 19 > 
5 16 6 19 » 
3 44 4 13 » 
3 75 4 5C 1 
3 1? 3 81 9 
6 8Í> t 8 2£ » » > 
6 8í 5 8 21 > 
6 8f ! 8 21 1 
3 M \ » 68 75 

> 0 2í > 
6 l í » > 20 63 

> » 130 65 Ì 12 61 
6 l í 1 6 l í ) > » 
5 l í 6 l í ) > 

6 1( 1 6 15 ) > » 
4 3( i » ¡i * 

> > 36 9-i > 
3 9J l 4 61 i 9 D 

i 6 9 7 n > 

7 8! -> 1 0 7 > > 
3 4 i 4 1 i > > 

3 9 l 4 6 9 > > 
3 9 l 4 6 9 » > 
3 7, b 4 6 9 > > 
2 Itti 2 6 i » » 

T O T A L 

Pts. Cs. 

11 35 
11 85 
3 13 

11 35 
11 35 
11 44 

8 60 
7 25 

11 86 
U 35 
11 36 
11 35 
8 60 
7 57 

15 13 
15 13 
35 14 
13 ©2 
15 13 
18 90 

6 88 
12 56 
74 87 

144 38 
15 13 

144 38 
144 38 

4 69 
82 04 

8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
4 82 
4 82 
8 60 
8 60 
8 60 
8 60 
1 04 

64 68 
8 24 

11 01 
16 13 
15 13 
15 13 
2 81 

11 86 
8 60 

11 35 
108 29 
71 86 

108 29 
11 35 

6 19 
6 91 
5 57 

11 35 
11 35 
11 85 
11 35 
11 35 
11 35 
11 35 

108 59 
8 60 
8 60 

11 35 
11 35 
11 35 
11 35 

7 57 
8 26 
6 94 

15 13 
15 13 
16 13 
72 19 

0 28 
25 79 

143 23 
U 35 
U 35 
11 35 

6 38 
31 94 

8 60 
5 97 
8 89 
7 67 
8 60 
8 60 
8 25 
4 82 

(Se continuará)* 
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Providencias judiciales 
Juzgados l e primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia en 20 del actual y 
en el día de hoy, se sacan á la venta en 
pública subasta veintisiete partes de 
treinta y seis que en la proporoión de 
doce de un terreno solar destinado á cons
trucción antes casa ó finoa urbana situada 
en esta Corte, tercer cuartel hipotecario, 
calle del Casino que también se llamó del 
Sol y del Tribalete, con vuelta á la del 
Ventorrillo, núm. 12 y 5 antiguo de la 
manzana 79, cuya subasta se celebrará el 
d(a 31 de Agosto próximo y hora de las 
diez de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* El tipo para la subasta es el de 

dieciooho mil cuatrocientas diez pesetas. 

2 * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
suma, y los licitadores deberánconsignar 
previamente el diez por ciento del tipo 
de subasta para tomar parte en el rema
te, y que los títulos de propiedad se halla
rán de manifiesto en la Escribanía del 
Aotuario y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
á exigir otros. 

Madrid 31 de Julio 1899.=V.° B . ° = 
Dessy Martos.= El Actuario, ante .mi, 
Ltoenciado Fulgencio Muzas, 

138.—348. 
BUEN A VIST A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Serafín Blanco Fernández, conocido 
por Juan, hijo de Antonio y María, natu
ral de Cádiz, de veinticuatro años, solte
ro, fotógrafo oon domicilio en la calle del 
Re'oj, núm. 2, para que en el término de 
diez días; oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder en causa que se 
le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polícia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor bueno y viste decentemente, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dis 
posición en 18 Cárcel Celular. 

Madrid 4 de Agosto de l£99.=Manuel 
del Val le .=El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. 

140.—394. 
CONGRESO 

D . José García y Romero de Teja
da, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito del Congre^g de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquín Arias Freiré, natural de San 
Julián del Campo, provincia de Lugo, 
hijo de Benito y de Andrea, de dieci
nueve años, soltero, cantero, que dijo 
habitar en esta Corte, oalle del Sombre
rete, núm. 11, principal, y después en la 

ciudad de Toledo, Cuesta de San Justo, 
núm. 9, y ouyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle saber una resolución 
de la Superioridad en causa contra el 
mismo por hurto; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color moreno, y viste de jornalero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cárcel 
Celular á disposición del mismo. 

Madrid 1.° de Agosto de 1899.=José 
García Romero.=E1 Esoribano, Licencia
do José Reyes. 

139,—377. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ticiano Zapacer Cadricha, 
que manifestó tener su domicilio en el 
Asilo del Barrio del Sur, y or. la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los oargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 889 
que pende en este Juzgado por lesiones 
al mismo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lagar en derecho. 

Madrid 12 de Junio 1899.=V.° B . ° = 
Gaya.«=El Secretario, Licenoiado Juan 
Morlesin. 

114.—442. 
8EVILLA LA NUEVA 

D. Segundo Yangüas Hernández, Juez 
munioipal de Sevilla la Nueva. 

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871 y dentro del término de 
quince dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 80 
veoinos, y el Secretario cobrará los de
rechos de Aranoel. 

Los aspirantes acompañarán á la so-
lioitud: 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta. 

Esta certificación deberá ser expedi
da por el Alcalde del domioili» del intere
sado. 

3.° Y todo documento en que pueda 
probar su aptitud para el desempeño de 
su cargo. 

Y para los efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Sevilla la Nueva 3 de Agosto 1899. =* 
El Juez municipal, Segundo Yangüas. = 
El Secretario interino, Ricardo Miguil. 

189.—383. 

Agencia ejecutiva de Hacienda do Colmenar Viejo 
D. Pedro Alonso Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H a c ¡ e 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el e *• 
general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución \l. • 0 l e 

correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera " r r U° r iM 
. . , i v -i— * v e z • bienes inmuebles que á continuación se expresan: lo, 

NUMEPO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

V FINCAS QUB SE SUBASTAN 

78 

83 

84 

97 

106 

«35 

136 

«49 

'59 

'75 

176 

183 

198 

227 

230 

239 

242 

248 

253 

259 

278 91 

316 88 

321 

32o 

34« 

345 

353 

86 lind D. Eugenio Pascual, tierra en Peiíablanca, de dos fanegas 
P. Ellas Antón Ramos y N. Humbría de Galga 

D. Félix Ramos (herederos), tierra en Rozas, de tres fanegas 
linda S. camino de Uceda, M. herederos de Andrés Lucas, P 
los de Antonio Martin y N. Marquesa de Sierra Bullones 

D. Baltasar Castillo y Portugal (herederos), tierra Pradillos del 
Moral, de tres fanegas: linda S. Duque Osuna, N. Nicomedes 
Sainz, P. pradillos y M. Basilio Martin 

D. Leoncio Alonso, tierra en Sotobajo, de nueve celemines: lin
da S. con otra de Fernando García , 

D. Manuel Asenjo, tierra en los Yermos, de tres fanegas: linda S 
camino de Madrid y P. Baldomero Murga 

D. Víctor García, tierra en Sotabajo, de una fanega seis celemí 
nes: linda S. Sandalio Alonso y M. camino del Vel lón. . . . j . . . . 

D. Clemente García Mayor, tierra en las Charquillas, de una fa
nega: linda S. camino del Vellón y M. Simón García , 

D. Mariano García Alonso, tierra en las Charquillas, de una fa 
nega tres celemines: linda S. Mannuel García. M. Jerónimo 
Sanz, P. Mateo García 

D. Miguel de Martín, tierra en la Fresneda, de tres fanegas: lin
da S. Manuel Ortega y P. Cándido Díaz 

D. Remigio Romano, Tierra en los Retamales, de cuatro fanegas 
linda S. Mateo García. N. Carlos Romero y P. Ángel Romano. 

D. Ángel Romano, tierra en los Retamales, de una fanega: lind 
S. Mateo García, M. otra de Antonio Sánchez 

D. Ángel Carpintero, tierra en las Carrascosas, de tres fanegas, 
linda S. y P. Paulino Morena herederos, y N. Vicente López.. 

D. Alberto Lajguna, tierra en el Baltorón, de dos fanegas: linda 
S. raya del Casar y M. cerro Baltorror 

D. Pedro de la Morena, 20 fanecas de tierra en las sesenta del 
Coto Valdejudios: linda toda ella, S. Francisco de la Morena, 
P. Elias Antón Ramos y N. raya de Valdepielagos 

D. Pablo Martin, tierra en los Llanos, de tres fanegas: linda M. 
Gabriel Manuel y P Félix de la Morena 

D. Dámaso Auñón, tierra en ValdemorquUlas, de cuatro fane
gas: linda S. arroyo de Galga, M. Juan López 

D. Inocente Atienza, tierra en Baltorón, de nueve celemines: 
linda S. camino Baltorón y N. Valentín Martin 

D. Rafael Ortega, io fanegas de tierra en Las Veintiséis, camino 
de esta al Casar: linda con D. Manuel Vázquez 

D, Julián Sacristán, 10 fanegas de tierra en Las Veintiséis del pe
dazo de las Hondas: linda D. Rafael Ortega 

D. Juan Moreda (testamentaría), tierra en Loeches, de tres fane
gas: linda S. Zacarías Moreda, M. Manuel López, P. Paulino 
Martín y N. Ricardo Martin 

D. Manuel Moreda Acevedo, tierra en el Frontal, de 10 fanegas: 
linda S. Juan Paredes, M. Leandro Cañeque, P. Elias Antón y 
N. camino d¿l Casar al Molino 

D. Tiburcio Martín, tierra en el Llano del Fraile, de dos fane
gas: linda S. Victoria Guzmán, M. otra de la misma, P. caña
da de San Bartolomé y M. Hermenegildo Antón 

Doña María García, tierra en la Hiruela, de una fanega seis ce
lemines: linda con otra de la Cartuja 

D. Ciríaco Moreda (herederos), tierra en el Frontal, de seis fane 
gas: linda S. reguero de Hoyonda, M. Pedro Díaz, P. Duqu 
de Osuna y N. la Cartuja • 

D. Pablo Pascual, tierra en la Hiruela, de dos fanegas: linda S. 
Telesforo García, M. reguero, P. Juan Pereda y N la Cartuja. 

D. Flias Antón Ramos, tierra en solana de Galga y llano Común, 
de 24 fanegas: linda S. Ciríaco Moreda, M. Pedro Díaz, P. 
Nicomedes Sanz y N. Faustino López 

D. Faustino López, tierra en solana de Galga: linda S. Ciríaco 
Moreda, P. el camino, M. el Tornillary N. reguero del Vallejo. 
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to de , * « „ . " C n h C a S a A y u n t a i n i e « l o de esta localidad el día «3 de Agos-
R e a A * °nCf í m a r a n a ' C n c o n f o r m i d a < * * '° dispuesto en la Instrucción y el 
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En Talamanca á 6 de Juüo de 1 8 9 9 . -EI Agente ejecutivo, Pedro Alonso-
126.—903« 

l i p í a is Redad y Caja da Aharrc E*3 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas308.693 por 8.764 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
302, y se han satisfecho por capital ó in

tereses pesetas 207.882 á solioitad de658 
imponentes, 250 do ellos por saldo. 

Madrid 6 de Agosto de 1899. =*El D i " 
rector, José A^arez Marino. 
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